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e Invalidará el derecl}o ' del · pensionado a soUcitar la boIsá de 
Viaje dE- regreso a Que se alude en el ' apartado 111 de esta Re· 
solución. . . 

Asimismo se anotará tal Incumplimiento en el registro co
rreSpondiente de la' Com'lSaria de ' ProteccUm Escolar, Incidencia 
Que se comunicará al Centro docente, dependencia del ' MInis
terio u Organismo en Que preste sus servl.c!os el. pensionado. 

16. En garantla de la plena dedicación del penSionado a la 
realización del trabajo propuesto se establece la Incompatlbl· · 
lidad de este beneficio con cualquier otro concedido para ser 
desarrollado dentro del mismo afio. 

V IJ. Pago de /as pensiones 

' 17. El Impol'te de las pensiones de estudio se bsrá efectivo 
en dos partes : ' 

La prlmera-eQulvalente a los dos tercios de la cantidad to
tal-a.ntes de comenzar el trabajo y una vez Que el pensionado 
haya l.ceptado expllcltamente el oportuno compromiso acerca 
de las obligaciones generales a Que se' refieren las normas ante
riores y superado. en su ' caso, la prueba del conocimiento de 
Idiomas. & .' \ 

La seguhda~Quivalente a' un tercio de la pensión concedl· 
da-será abonada dentro de los tres meses sliUlenies a la ter· 
minaclón del disfrute y una vez Que el pensionado haya acré-' 
dltado el cumplimiento de las obligaciones contraldas. 

VIII . Gastos de Via1e 

18. Todos los pensionadOS podrán solicitar. ,de acuerdo con 
la regiamentaclón establecida en la Orden ministerial de 2 de 
enero de 1961 (cBoletin Oficial del Estado. del 13 del mismo). 
bolsa dI' viaje para realizar sus desplazamientos de Ida y re· 
greso al Centro de trabajo si tuviese neCesidad económica de 
percibirla. . ' -

La solicitud de bolsa de viaje para la Incorporación al lugar 
de trabajo se cursará antes de la Iniciación del mismo y en 

_ caso d!! Que sea concedida se abonará con los dos tercios de la 
pensión. , 

La tiolsa de viaje para la vuelta debera ser sollcltada-tam· 
bién a través de la respectiva Comls~a de Dlstrito-con ooste· 
rlorld'1d al regreso y una vez haya sido dlspuesto por la Comi· 
saria General de Protección Escolar y Asistencia 'SocIal el abo
no del último tercio de la pensión concEkilda. por haberse acre· 
dltado el cumpllmillnto de las ObligaCiones del , pensionado. Las 
Comisarias de 'Distrito podrán Simplificar el trámite documen· 
tal de estas pensiones, selSÚn el esplrltU de la mencionada Regla
mentación de 2 de de enero de 1961. 

IX. Pensionados honorlftcos' 

19. Para los candidatos idóneos Que asl lo soliciten, las 
Comisiones de Distrito podrán proponer el otorgamiento de 
pensiones honorificas. ' 

Lo digo a VV. SS. para su conocimiento y demás efectos. . 
Diol; guarde a VV. SS. muchos afios. 
Madrid. 12 de mayo de 1962.-El Comisario general. Navarro 

Laton". 

Sres. Comisario de Protección Escolar y Asistencia Social de los 
DistritOS Universitarios y Delegados Provinciales de Protec
ción Escolar. 

MINISTERIO DE TRABAJO 

ORDEN de 10 de mayo de 1962 por la que se d.tspone el 
cumplimiento de 'la sentencia recaída en el recurso 
contencioso-adminístrativo interpuesto contra este De· 
partamento por la «Empresa Municipal de Transporte • . 

nmo. Sr.: Habiendo recaldo resolución firme en 7 de abril 
. del corriente año en el recurso contencioso-administratlvo In ter· r 

puesto contra este Departamento por la cEmpresa Municipal 
de Transportes». ' . 

... M\n1sterlo ha tenido a bien disponer Que se cumpla la 
litada sentencia en pus .propiostérm1nos, C?yo fallo dice lo 
Que sigue: 

IIFallamos que estimando el recurso dedúcldo, por.la cEmpre
sa Municipal de Transportes» de e&ta <;apltal debemos declarar 
como declaramos nulos y sin ningún valor m efectos los acuer
dos del Mlnlsterlo de Trabajo Que Por silencio admlnistratlvo 
confirmó en recurso de alzada lo resuelto por la Dirección Ge
.nera!. de . Traba.Jo en . 20 de ms,yo de 1960. confirmatOria de lo 
igualmente resuelto anteriormente por la Delegación .·Provlnclal 
de Trabajo de Madrid y por el Jurado de Empresa. por los que 

. clasificaban al solicitante don Juan Dorado Hernández como 
Jefe de SeCción, debiendo Quedar este prOductor como Jete de 
NegOCiado de Seguros Sociales. Que es el cargo Que venia des
empeñando. No hacemos expresa condena en costas de las cau-
sadas en el presente recurso . 

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará el) el cBo
letin Oficial del Estado. e insertará en la .Colección Leglsta
Uva», definitivamente juzgando. lo pronunciamos. mandamos y 
flrmamos:-Luls Cortés.-José Arias.-José Maria Cordero.-LuJ.a 
Bermúdez.-JOsé 8amuel Roberes (rubr!.cadost .• 

' Lo Que digo a V. l . para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos a1}os. 
Madrid. 10 de mayo de 1962. 

Ilmo. Sr. Subsecretario de este MInisterio. 

SANZ O~IO ' 

RESOLUCION de la Dirección General de Prevtstón por 
la que se aprueban los Estatutos de la Entidad deno
minada Mutualidad de Previsión Social de Ganados cLa 
Defensa», domiciliada ~ Jové-Vivero (Lugo). 

Vistos los Estatutos de la Entidad denominada «Mutualidad 
de Previsión Socia de Ganados GeL aDefenSa., con domicilio en 
Jove-Vlvero (Lugo). y 

Habida cuenta de Que su organIZación y funcionamiento, 
asl como los fines Que se propone llevar a cabo. revisten la 
naturaleZa y el carácter de prevfl¡ión social. 

Que las normas de la refedda Entidad reúnen · los requisitos 
exigidos por la Ley de 6 de diciembre de 1941 y su Regla
mento de 26 de maye, de 1943 para la constitución y fUDCI~ 
namlento de esta clase de asoclacione!;. y Que además se han 
cumplido los trámites que para la aprobación de 108 Estatutos 
y Reglamentos de las Entidades de Previsión Social sefialan la 
Ley y Reglamento citados. 

Esta Dirección General ha tenido a bien acordar la apro
bación de los Estatutos por Que habrá de regirse la Entidad 
denominada Mutualidad de Previsión Social de Ganados «La 
Defensa». con domicilio social en Jove-Vlvero (Lugo) . y su 
Inscripción en el Registro Oficial de Entidades de Prev1s1ón 
Social con el número 2.706 

Lo Que digo a V. S. a los ~fectos procedentes. 
Dios guarde a V. S. muchos afios. 
Madrid. 7 de mayo de 1962.-El Director general. M. Am

blés. 

. Sr. Presidente de la Mutualidad de Previsión SOCial de Qa. 
nados «La Defensa». JoVe-Vlvero (Lugo) . 

MINISTERIO DE AGRICULTURA 

'RESOLUClON del Instituto Nacional de Investigaciones 
Agronómicas por la que se adjudican las obras de cCons· 
trucción de editCcio destinado a Laboratorio. en ChuTTla· 
na (Mála~a) •. 

Como resultado de la subasta pública anunciada en el cBo
letln Oficial del Estado» ' número 83. de 6 de abril de 1962. para 
la contratación de las obras de cConstrucción de edificio des
tinado a Laboratorio en Churriana (Malasa)>>, cuyo presu· 
puesto de contrata asciende a Quinientas noventa y ocho mil 
novecientas noventa y seis pesetas con setenta y cuatro céntl· 
mos (598.996.74 pesetas) . en el dla de hoy esta Presidencia ha 
adjudicado dichas obras al único proponente. don Salvador 
Villodres Criado. por el 'Presupuesto de contrata. o sea sin baja 
alguna. 

Lo Que se hace público para general conocimiento . 
Madrid. 8 de mayo de 1962.-El Presidente, Miguel Eche

garay.-2.051. 


